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ADVERTENCIA IMPORTANTE
PRECIO )£ SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en los
Bcpjbtxnss Oficiai.es se han de mandar al Jefe Político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los editores de ios mencionados__________ :U o_r<¡i_ o, linea ó fraccióa 0.50 (,1b

\u25a0(Real orden de 5 de Abrilde 1853)

Se ouo.íca t< -Jos los días, excepto lss úo-singos.
( En esta capital, llevad» á dornlcüio, 2,50 pesetas

fuera de ella,3,50 al mes, 10*50 a! triirnes_pe,'21 al _
Oi CIÑAS: ALMIRANTE,15

TELEFONO 2.931
DS DIEZ Á DGGE Y DE TRES A SEIS

Se admiten suscripciones --\u25a0_ Madrid, ea la Administra^
calle dei Almirante, 15, bajo.— Fu?ra de esta capitrii^^^B
de carta á la Adminisl^iáj^aiynchisiáj^jjUjjj^^^^B

cobrsB

parC-0_

edol npo d_ ab Número suelto, 50 céatlmos

___3S¿_£___#_íS__-

f72 B«'§'^___ &Wñ% JP*S <?*§ S tada con el premio «¡el uno y cincuenta
por ciento de los ingresos anuales que se
realicen, satisfechos por trimestres venci-
dos; los solicitantes dirigirán sus instan-
cias á esta Alcaldía en el plazo de quince
días, á contar desde la inserción del pre-
sente en el Boletín Oficialde la provin-
cia, expresando en ellas la ciaso de fianza
que constituya á responder del desempe
ño de su cometido, cuya cuantía no ba-
jará de 15.ooo p.setas, siendo de cuenta
del que resulte nombrado todos los gastos
que se ocasionen para la misma, así co-
mo el reintegro y demás coadiciones que
constan en el expediente respectivo, los
cuales deberán expresar en dicha instan-
cia, hallándose de miñifiesío, durante el
plazo expuesto, las citadas coadicione»
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Partido judicial4e Torrelaguna.
Don Rufino Hernanz y Plaza, Juez

municipal de Buitrago.

na de esta Corte, en el expediente pro-
movido por Don Gregorio Barguilla y
Fernández, como cesionario de Doña Mer-
cedes Fernández Checa, .«obre que á ésta
se la decirrre heredera abinte tato de su

Presidencia del Consefo ds Ministros
jf;5. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,

continúan sin novelad en su importante
salud.

Don Antonio González Sacristán, íd.íd
Loque se publica en el Boletín Ofi-

cial de la provincia á los efectos dt ia
regla 3.a del artículo 5.* de la vigente ley
de Justicia municipal, y á finde que en
los quince días siguientes alde la publi-
cación de este «autscio pueda* presen-
tarse en la Secretaría de Gobierno de esta
Audieacia territorial las oportunas obser-

hermana E Fernández Checa,

muerte si__ testar de la Dooa
Paulina Fernández Checa, aue tuvo lu-
gar en esta Capital ei día veintisiete de
Septiembre dé mil novecientos diez, ea

io,calle de la Caridad, númerosu domic

De igual beneficio disfrutan las demás
'personas de la Augusta Real Familia.

veinticuatro, piso bajo, á los sesenta y
ocho años de edad, siendo viuda de Don
Francisco Fernández Cobas, natural de

vacioaes ó reclamaciones con documen-
tos comprobantes

Madrid, ia de Enero de 1912.—V.0 B.° Ontígola (Toledo), é hija de Gregorio y
El Presidente, Manuel dei Valle.—ElSe- iMana; y se hace saber que la úniea queM^tiiiteitiiefiicis cretario de Gobierno, José Molina y Caá- recisma su herencia loes su hermana la
delero Doña ercedes Fernández Checa, y,por

FUENTE EL SAZ (Núm. 140 ) último, se llama á los que se creaa con
igual ó mejor derecho para que compa-
rezcan en este Juzgado á reclamarlo den-

Por renuncia del que la desempeñaba
se hall* vacante la plaza de Médico titu-
lar de este pueblo y su anejo Alaipardo,
dotada con el sueldo anual de setecientas
cincuenta pesetas, cobradas por trimes-
tres venciJos; quinientas de éste por
la asistencia de veinte familias pobres, y
doscientas cincuenta del referido anejo,
de ambos toados municipales, y las igua-
las qua cobre de los pudientes de los mis-
mos, que. podrán calcu'arse en dos mil
quinientas pesetas, quedando además en
favor del agraciado los partoi, enferme-
dades secretas y los casos judiciales que
puedan cobrarse.

Pelayos, á ocho de Enero de mil nove
cientos doce

El Alcalde,
Natalio García

Sección 37
La Sección 3.* de esta Audiencia, por

su proveído /echa 5 del actual, dictado
en causa procedente del Juzgado instruc-
tor de Chamberí contra Cristóbal
no Escajadüio, sobre doble homicidio, se
ha servido señalar eldía i3de Febrero de
1912, y hora de la una dt su tarde, para
dar comienzo al Juicio oral, ante el Tri-
bunal del Jurado, y al propio tiempo ha
dispuesto se citeá los testigos Rafael Gil-
vo García, Agustín Mateo Pérez, Pedro
Bueno Ramiro, Paula Rivas Montenegro,
Ramón Caraza Aruem y Manuel Rubio
Fernández, como lo verifico por medio de
la presente, si objeto que en dicho día y
hora comparezcan antee! expresado Tri-
bunal, que se halla establecido en el piso
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), ha-
ciéndoles saber ia obligación que tienen
de concurrir á este primer llamamiento.
bajo la multa de 5 á 5o peseta?.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el presen.

tro de treinta días

(Núm, 136.) (O.—10.)

Ü!saifncia 8g Madrid
te, visado por el señor Juez, que firmo en
Madrid, á trece de Enero de mil nove-
cientos doce

V.°B.°

Relación de los aspirantes á cargos va-
cantes de Justicia municipal existentes sn
la provincia de Madrid.

Edelmiro Trillo
El Secretario,

Francisco de P. Rives.
(A.-i5.)Madrid (Capital).

Don Joaquín Ramos de los Ríos, Juez
suplente del Centro. Heredia Torres (Miguel), natural de

Torrijos, de estad» soltero, profesión tra-
tante, de diez y ocho años, hijo de Diego
yde Dolores, de estatura baja, pelo cas-
taño, ojos pardos, nariz regular, color
moreno, viste traje de artesano, domici-
liado últimamente en la calle de la Ver-
dad, núm. ia, bajo, procesado por resis-
tencia á los Agentes de la Autoridad,
comparecerá en término de diez días aate

el Juzgado de instrucción del distrito de
laLatina, Secretaría del Sr. Rives.

Los concurrentes deberán presentar
sus instancias documentadas en papel de
la clase 11.*,acompañadas de la cédula
personal corriente, dentro del plazo de
treinta días, contadas desde elsiguiente
al ea que se ¡aserte este anuncio en el
Boletín Oiicial de la provincia, siendo
desestimadas las que se presenten pasado
dicho plazo, debiendo advertir que dista
3a kilómetros de lacapital, donde hay co-
che diario que sale de Madrid á las ocho
de la mañana de la calle de Fuencarral,
námero 97.

Don Leonardo Magán y Sánchez de la
Serrana, ídem íd.

Don Fernando Calderón Ceruelo, íd. íd
Don Francisco Pacheco y Ruiz, íd. íd
Dan José Morales del Campo, íd. íd. y

Fiscal municipal de! distrito del Hospicio.
Don Ramón Sáez de Lizana, ídem íd.
Don Serafín Cervellera y Fernández,

ídem íd Madrid, io de Enero de 191».
—

ElOfi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar.Don Federic» Enjuto y Fernández,

ídem íd. y Fiscal del Hospicio. (Núm. 102.) (B.-6..)
Don Vicente Remohi Silla, ídem íd. y

Fiscal municipal del Hospicio.
Don Antonio Montero Vallejo, Fiscal

municipal del Hospicio.

(B.-36.)

BUENAVISTA
Fuente el Saz, once de Enero de mil

novecientos doce. Pro videncias judiciales !N.Pedro (a) «El Chaval», procesado
por robo, comparecerá en término de

j diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Buenavista.

El Alcalde,
Juan Tenate

Partido judicial de Getafe
Don Santiago Esteve y Sánchez de la

Fuente, Juez municipal de Carabanckel
Bajo.

Juzgados ds 1.a instancia.
(Núm. 146.) (O.-n.) Madrid, 3o de Diciembre de igu.

—
Al-

berto Vela y López.
—

ElSecretario, José
Dalmau.

PELATOS LATINA
Hallándose vacante la plaza de Deposi-

tario de los fondos municipales, se saca á
concurso, por término de cuatro años, do-

Don Eduardo Morales Sacristán, íd. íd
de Carabaachel Alto.

En virtud de providencia dictada en
doce del corriente por el señor Juez de
primera iastancia del distrito de laLati-

(Núm 39.) (B.—27.)
Don Agustín Baraco Morales, idem íd
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N. (Francisco), (a) «El Arizmendi»,
procesado por robo, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de Buenavista .

mi compañero Sr. Grasos, Ledo. Ful- de esta proviacia ea Madrid, á oace de
Enero de milnovecientos doce.

ElSecretario judicial,
Ledo. Luis Moliaer.

(A.-16.)

treinta y nueve años de edad, hijo de
Emilia yde Julia, de estado soltero, na-
tural de Vallecas, de profesión dependien.
te, vecino de Bilbao, y cuyo actual para-
dero se ignora, para que dentro de diei
días, contados desde el siguiente al de la
inserción de esta requisitoria en el Bou-
tinOfici/l de la provincia de Madrid,
comparezca en este Juzgado instructor *
se constituya en la Cárcel del partido,
con el fin de notificarle el auto de conclu-
sión del sumario que contra él se instru-
ye ea este Juzgado por hurto; bajo aper-
cibimiento, en otro caso, de ser declarado
rebelde yde pararle el perjuicio á qua hu-
biere lugar.

gencio Muzas
(Núm. 38.) (B.-25.)

Madrid, 3o Je Diciembre de 191 1.
—

Al-
berto Vela y López.

—
ElSecretario, José

Dalmau.

PALACIO
Sánchez Fernández (Saturnino), domi

ciliado últimamente en la calle del Gene-
ral Ricardos, 26, patio, comparecerá en
término de cinco días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Palacio, para
practicar una diligencia ea causa por le-
siones, instruida por dicho Juzgado.

INCLUSA
Sancho Milláa (Matías), hijo de Ma-

nuel yGenerosa, natural de Madrid, de

estado soltera, profesión carrero, de diez
y nueve años de edad, domiciliado últi-
mamente en el callejón del Mellizo, nú-
mero 4, cerralóa, procesado por lesiones,

comparecerá ea término de diez días ante

el Juzga lo instructer del distrito de laIn-
clusa de esta Corte.

(Núm. 40.) (B.-28.)
CONGRESO

Don Juan Morlesín y Soto, Juez de pri-
mera instancia é instrucción del distrito
del Congreso de esta Corte

Madrid, 3o de Diciembre de 191 1.—El
Escribano, Infante.

Por ei presente cito, llamo y emplazo á
Ernesto Juan Priego, que habitó en la
calle del Peñón, números 4 y 6, buha!di-
lla, y cuyas demás circunstancias y pa-
radero se ignoran, para que en el término
de diez días, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserta en la
Gaceta de Madrid, comparezca en miSa-
la audiencia, sita en elPalacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, con el
•bjtto de responder á los cargos que le
resultan en causa que se instruye por de-
lito de hurto; apercibid» que, de no veri-
ficarlo, será declarado rebelde y le parará
elperjuicio á que hubiere lugar.

(Núm. 41 ) (B.-29.)

Madrid, 4 de Enero de 1912.
—

El Es-
cribano, Pedr^S^ovisaH

48.«
Pintado Tercero (Gregorio), domicilia-

do últimamente en la calle de la Enco-
mienda, 12, portería, comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de
instruccióa del distrito de Palacio, para
declarar en causa por hurto, instruida per
dicho Juzgado.

Alpropio tiempo ruego yencargo á to-
das las Autoridades y Agentes de la Fe-
licia Judicial procedan á la busca, captura
y conducción del indicado sujeto, si fuere
habido, á la expresada Cárcel, como cora-
prendido en el art. 835 de la ley de En-
juiciamiento criminal.

(B.-33.)

CENTRO
Chinchilla Minaesa (Juan José), natu-

ral de Madrid, de estado casado, profe-
sión jornalero, de treinta y un años, hijo
de Basilio y de Luisa, domiciliado álti-
mameate enla carretera de Extremadura,

aémero 72, procesado por resistencia.
comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito del
Centro.

Madrid, 3 de Enero de 1912.—ElEscri-
InfanteH

42 a
Dado en Bilbao á 28 de Diciembre de

191 1.
—

Luis Blas y Ribera.— D.S. O., Li.
cenciado Antonio Martínez.(B.—3o.)

(B.-J7.J
Almismo tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades, y ordeno á los Agen-
tes de la Policía judicialprocedan ála bus-
ca del expresado procesado, cuyas señas
personales son: alto, delgado, morena, y
Tiste decentemente, y en el caso de ser
kabido lopongan á mi disposición en este

VITORIA
En los autos de juicio declarativo de

mayor cuant'a seguidos en este Juzgado
de primera instancia del distrito de Pala-
cio, Secretaría de mi cargo, á instancia
de Don Francisco Leyún Villanueva,con-
tra los herederos de Don Benito de Echa-
rri y Martínez, sobre reclamación de pe-
setas, se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

Caballer y Díaz (Carlos), hijo de Juste
y de Adela, natural de Madrid, de estade
soltero, profesión estudiante, de diez y
nueve años de edad, domiciliado última-
mente en Madrid, procesado por él delit»
de estafa, comparecerá en término de diez
días ante este Juzgado de instruccióa á
fin de notificarle la reforma del auto de
procesamiento y llevar á efecto su pri-
sión; apercibiéndole que, si no compare-
ce en el término qae se le señala, será de-
clarado rebelde y le parará él perjuicia i
que hubiere lugar.

Madrid, io de Enero de iai2.
—

Felipe
Tarres.

—
ElEscribano, Ricarda Gómez .

(B.-39.J

N. Martines (Asgel), natural de Ma-
drid,de estado soltero, profesión impra
sor, de diez y seis afios, hijo de padre
desconocido y de Rosa Virginia, domici-
liado últimamente en la calle de Pelayo,
namer© 5j, portería, procesado por robo,
comparecerá ea término de diez días ante

el Jazgsdo de instrucción del distrito del
Centro.

Juzgado
Madrid, 3o de Diciembre de 191 1.—

Juan Morlesín.
—

El Secretario, P. S., An
tonioUgena.

(Núm. 14.) (B.-9 )
Sentencia

Don Juan Morhsín y Soto, Juez de pri-
mera instancia é instrucción del distrito

En la Villay Corte de Madrid, á vein-
tinueve de Diciembre de mil novecientos
once. Elseñor Don Adolfo Suárez y Gu
tiérrez, Juez de primera instancia del dis-
trito de Palacio de la misma; habiendo
visto los presentes autos de juicio decía
rativo de mayor cuantía seguidos á ins-
tancia de Don Francisco Leyún y Villa-
nueva, propietario yde esta vecindad, re-
presentado por el Procurador Don Aqui-
les Ulrich, y bajo la dirección del Letra-
do Don José Soto Reguera, contra los he
rederos de Don Benito de Echarri, los
cuales ao han comparecido en autos, por
lo que secncue tran declarados en rebel-
día, sobre reclamación de cuatro mil qui-

del Congreso de esta Corte Madrid. 10 de Enero de 1912.
—

Felipe
Torres.

—
El Escribano, Ricardo Gómez.

Vitoria, 21 de Diciembre de 191 1.—
J rge Martínez.Por el presente cito, llamo y emplazo á

Margarita Isla Poza, natural de Tajueco
(Soria), hija de Francisco y de Antonia,
soltera, dedicada á sus labores, de veinti-
séis años de edad, que vivió en Caño
Gordo, núm. 11,entresuelo, casa en don
de hay una vaquería, ycuyo actual para-
dero se ignora, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserta en el
Boletín Oficial,comparezca en miSala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, calle del General Castaños, con el
objeto de responder á los cargos que la
resultan en causa que la instruyo por
hurto; apercibida que, de no verificarlo,

será declarada rebelde y le parará el per-
juicio á que haya lugar.

(B.-40.) (Núm. 57) (B.—42.)

CHINCHÓN
ALCALÁ DE HENARES

Martía Saa Segundo (Benito), domici-
liado últimamente en Sanchorreja (Avila),
comparecerá en término de ocho díaa
aate el Juzgado de instrucción de Chin-
chón, para hacerle entrega de la yegua
que le fué ocupada, en causa seguida so-
bre supuesto delito de robo.

Pérez (Juan), conocido por Perrón, ig-
norándose más datos, y que residió últi-
mamente en Ribas y Vaciamadrid, pro-
cesado en sumario sobre r- bo de dinero
y documentos á Pascual Melgares, en tér-
mino de Vallecas, el i3 de Noviembre úl-
timo, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Heaares en tér-
mino de diez días.

Chinchón, 2 de Enero de 1912.
—

El
Juez interino de instrucción, Alfredo de
la Peña.— El Secretario, Juan Escandías,
por Sanmartín.

Alcalá de Henares, 28 de Diciembre de
191 1.—Máximo de Arredondo.Dientas cincuenta y una pesetas (Núm. 8.)

DON BENITO
(B.-8.)

Fallo
(Núm. 43.) (B.-3i.)

SAN LORENZO
Qje declarando haber lugar á la de-

manda deducida por parte de Don Fran-
cisco Leyún Villanueva, debo condenar
y condeno á los herederos de Don Benito
de Echarri y Martínez á que dentro de
cinco días después de _er firme esta sen-
tencia paguen á aquél la cantidad de cua-
tro mil quinientas cincuenta y una pese-
tas reclamadas, importe de los tres pa-
garés objeto de la demanda, así como el
de las costas de este juicio que expresa-
mente se les imponen.

En sumario que se instruye por daños,
se ha acordado en providencia de hoy ci-
tar por medio de la presente, que se in-
sertará en el Boletín Oficialde esta pro
vincia, para que comparezcan en este
Juzgado en término de quinto día para
recibirles declaración, bajo apercibimien-
to de pararles el perjuicio á que hubiese
lugar con arreglo á la Ley,á María Ron-
cera y Fernando Gurumete, vecinos de
Madrid, domiciliados últimamente en la
calle de la Madera, número i5,y Plaza de
Isabel II,número 7, respectivamente.

Rojo González (Julián), hijo de Juaa y
de Adela, natural de Bañares de estado
soltero profesión músic, de diez yoche
años, bueaa estatura, moreno, ojos par-
dos, pelo castaño, nariz y boca regulares,
vestido traje de algodón á listas, alparga-
tas y gorra oscura, domiciliado última-
mente en Madrid, procesado por esta-
fa, comparecerá en término de diez días
ante este Juzgado para constituirse en pri-
sián.

Almismo tiempo ruego yencargo á to-
das las Autoridades y ordeno á los Agen-
tes de la Policía judicial procedan á la
busca de la expresada procesada, cuyas
señas personales n© constan, y en el caso
de ser habida la pongan á mi disposición
en este Juzgado.

Madrid, 3 de Enero de iQr2^^^H
Morlesía.— El Escribano, P. S., Antonio

—
Juan

Ugena Don Benito, 3o de Diciembre de ion-
El Juez de instrucción, Ignacio Dueñas.
El Secretario. Feliciano Fernández.

(Núm. 47.) (B.-32.) Asi por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de dichos demandados se notifi-
cará en la forma prevenida en el artículo
doscientos sesenta y nueve en relación
con el doscientos ochenta y dos y dos1
cientos ochenta y tres de la ley de Enjui-
ciamiento ciil, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Adolfo Suárez.

Y con el fin de que la presente sirva de
citación en forma insertándola en el refe
rido periódico, la expido en San Lorenzo
á 3o de Diciembre de 1911.— El Secreta-
rio, por mi compañero señor Salva, Li-
cenciado Cé-ar del Pozo.

CHAMBERÍ (Núm. 6) (B.-7.)Urios (Julio), natural de Játiba, de es-
tado casado, profesión corredor, de cia-
cueata y tantos años, alto, delgado, mo-
reno, con bigote, y viste pantalón y ame-
ricana, domiciliado últimamente en esta
Corte, procesado por estafa, comparecerá
en término de diez dias ante el Juzgado
instructor del distrito de Chamberí.

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada can

esta fecha por el señor Don Gil López
Ordás, Abogado, Juez interino de ins-
trucción de esta Villa y su partido, en la
causa criminal que se sigue en este Juz-
gado por lesiones de Leopoldo Freau Lá-
pez y Gerardo Díaz Rsmero y otro, está
acordado se cite y llame á dichos dos le-
sionados, que han vivido últimamente el

(Núm. 5i.) (B.-34.)Y á fin de que sirva de notificación de
dicha sentencia en la forma acordada á
los demandados rebeldes, cuyo actual
domicilio se ignora, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial

BILBAO
Don Luis Blas y Ribera, Juez de instruc-

Madrid, 2 de Enero de 1912.
—

V.°B.°
Martínez Enríquez.— ElEscribano, Por

ción de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo

á Antero Antonio Bouillón Utrilla, de
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mero en la calle de Lérida, aámero 5,
Madrid, y el segundo en la de Manue-

mino de diez días, contadas desde el si-
guiente 3len que esta requisitoria se in-
serte en la Gaceta de Madrid, comparez-
ca en miSala-audiencia, sita en el Palacio
de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de notificarle el auto de
prisión dictado contra él por la Superio-
ridad; apercibido que, de no verificarlo,
será declarado rebelde y le parará el per-
juicioá que hubiere lugar.

CENTRO Igundo, á cumplir la pena que le ha sido
Ramófl Fortex ó Fortea, procesado por | impuesta ea el juicio de faltas núm. #5a

estafa, comparecerá en término de diez j del año 1911, que pende en este Juzgada
días ante el Juzgado instructor del distri- lpor malos tratos; apercibido que, de na
te del Centro, para recibirle declaración !verificarlo, le parará el perjuicio á que
y reducirle á prisión. \ haya lugar en derecho.

de
3, d;lbarrio de Tetuáa, tér-

mino de Chamartin de la Rosa, para que
en el término de diez días, á coatar desde
la inserción de este edicto en elBoletín
Oficialde la provincia y Gaceta de Ma-
drid, comparezcan ante este Juzgado y
su Sala audiencia al objeto de ser reco-
nocidos por el Médico torease y recibir-
les declaración; bajoapercibimiento.si de-
jarea de comparecer, de pararles e! per-
juicio á que hubiere lugar.

Colmenar Viejo, 29 de Diciembre de
191 1..— GilLópez Ordás.

—
El Secretario,

Mieuel Guardiola.

Madrid, 26 de Diciembre de 191 1.—Fe _
lipe Torres.

—
ElEscribano, P. S., San- l

Madrid, 5 de Diciembre de 191 1.
—

V.eB.°—A.Santa María.— El Secretaria,

tos Soto Simarro ILedo. Mario Serratacó
-2.932.) (Núm. 5.029.) (B.—2.848.)

Almismo tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades y ordeno á los Agen-
tes de la Policía judicial procedan á ia
busca delexpresado procesado, cuyas se-
ñas personales son: estatura regular, pele
negro y ojos azules, y en el caso de ser
habido lo pongan á mi disposición en la
Cárcel Celular.

Sastre (Eduardo), cuya demás filiación
se ignora, domiciliado últimamente en la
plaza de Santa Cruz, núm. 2, procesado
por estafa, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro.

En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito diBuenavista
de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Isidro Domingo Castillo, que
dijo viviren la calle del Cardenal Cir-ne-
ros, número 9, tercero, y cuyo paradera
en la actualidad se ignora, para que ea el
término de nueve días comparezca en di-
cho Juzgado, sito en la calle de Belén,

número 2, piso segundo, á cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas número 575 del año 1911, que
pende en este Juzgado por malos tratos á
su esposa; apercibido que, de no verifi-
carlo, le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

(B -§.)úm. 5.)
HOSPITAL

Fernández de Diego (Andrés), hijo de Madrid. 2 de Enero de 1912.
—Edel-

miro Trillo.
—

El Escribano, Licenciado
Manuel Cobo Canalejas.

Madrid, 28 de Diciembre de i§i1.
—

Fe-
lipe Torres.— ElEscribano, P. S., San-
tos Soto Simarro.Miguel y de Ramona, natural de Navas

de Buitrago (Madrid), de estado soltero,

profesión vendedor ambulante, de vein-
ticuatro años, con instrucción y sin ante-

l cedentes penales, domiciliado úlümamen-
L te en la calle del Espino, núm. 4, prcce-
I sado por hurto, comparecerá ea término
1 de diez días ante el Juzgado de instruc-
H ción del distrito del Hospital.
H Madrid, 29 de Diciembre de 191 1. -Fe

derico Grande. —El Secretaria, Federica
González del Rivero.

(B.~ a.937.)
(B.-i.)

(Reproducida.)Gregorio Hernández (Jerónimo), natu-

ral de Jadraque (Guadalajara), de estado
soltero, profesión jornalero, de veinticua-
tro años, hijo de Andrés y Tomasa, sin
domicilio fijo,procesado por hurto,com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de la Latina, Se-
cretaría del Sr. Rives.

Lorenzo Gómez (Faustino), natural de
Avila de los Caballeros, de estado soltero
profesión albañil, de diez y nueve años,
domiciliado últimamente ea la calle de
Jardines, núm. 10, tienda, procesado por
ocupación de objetos pornográficos, com-
parecerá en término de diez días ante el

Juzgado de instrucción del distrito del
Centro.

Madrid, 5 de Diciembre de 191 1.—

V.° B.°—A.Santa MaiM^^E^eeretario,
Ledo. Mario SergtacóH

5.o3o.jH
(B.-3.)

(B.-2.849.)
(B.—2.933.)—

\u25a0

—
RT>5FO_rB^^™|

Antonio Torrente Ferrer, natural d3
Zaragoza, de estado casado, profesión
empleado, de treinta y seis años, domici-
liado últimamente en la calle de Velarde,

CONGRESO Madrid, 5 de Octubre de 191 1.—Felipe
Torres.— El Secretario, Ledo. Rafael L.

En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito de Buenavista

de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Manuel Matesanz Domínguez,
que dijo vivir en la calle de Trafalgar,
número 12, y cuyo paradero en la actua-

lidad se ignora, para que en el término de

nueve días eornparezra en dicho Juzgado,
sito en la calle de Belén, número 2, piso
segundo, á cumplir la pena que le ha sido

impuesta en el juicio de faltas número
1 122 del año 1911, que pende en este

Juzgado por malos tratos; apercibido que,
de r.o verificarlo, le parará el perjuicio á
que haya lugar en derecho.

Don Juan Morlesín y Soto, Juez de pri-
mera instancia é instrucción del distri- de Pando
to del Congreso de esta Corte (Núm. 5.265.) (B.-2.943.)
Por el presente cito, Hamo y emplazo á

Don Miguel Amaré Alguero y á su her-
mano Don José María Amaré Alguero,
naturales de Madrid, hijos de Francisco
y de Francisca, de treinta y seis y cua-
renta ycuatro años, dueño y dependien-
te que fueron, respectivamente, del Sa-
lón Amaré, establecido en la plaza de San-
ta Ana, esquina á la calle del Príncipe,
para que en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente alen que esta re-

quisitoria se inserte en el Boletín Ofi-
cial, comparezcan en mi Sala-audiencia,

sita en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto de

responder á los cargos que les resul-
tan en causa que instruyo por estafa;
apercibidos que, de no verificar; \ serán
declarados rebeldes y les parará el per-
juicioá que hubiere lugar.

número 34, tercero, procesado por estafa,
comparecerá en término de diea días ante

el señor Juez del distrito del Hospicio.
Madrid, 28 de Diciembre de 191 1.

—
V.*B.°—El señor Juez, García del Po-
zo.

—
ElSecretario, P. S., Ledo. Julio Pó-

Alejandrino José de Moraes, natural de
Mirandava (Lisboi), de estado soltera,
profesión propietario, de veintiocho años,

hijo de José Antonio y de Guillermina,
domiciliado últimamente en Coimbra
(Portugal), donde parece está preso, pro-
cesado por desobediencia, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Ceniro,
para efectuar su prisión.

(B.—2.936.)

Bervobevula (Pedro) . natural de Ma-
Bde estado soltero, profesión zapate-
He veintisiete años de edad, hijo de
Iy de Rita, domiciliado últimamente
m calle de la Ventosa, núm 8, patio
ftrid), procesado. por hurto, compare-

Madrid, 3 de iínero de 1913.—Felipe
Torres.

—
El Escribano, P. S., Santos

Soto Simarro.

Madrid, 5 de Diciembre de 191 1.
—

V.°B.°— A.Santa María.—El Secretario,

Ledo. Mario Serratacó.
(B.-2.) i (Núm. 5.o3i.) (B.—2.85o.)

c ra en término de diez días ante el señor
lez deinstrucción del distrito de la Ib-

Juzgados municipales

BUENAVISTA

CHAMBERÍ

En virtudde providencia del señor Don
MiguelOchoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza á Juan Antonio

Expósito, AntonioPrieto Cordobés y Do-
mingo Cachorro Muñoz, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
paraque comparezcan en dicho Juzgadoel
día 22 de Enero próximo, á las once, á ce-
lebrar juiciode filias núm. 1.181 de 191 1;

bajo apercibimiento de que, si no loveri-
fican, les parará el perjuicio que haya lu-

gar.

En virtud de providencia dal señor

Juez municipal del distrito de Buenavista

de esta Corte, por el préseme *e cita y
emplaza á Caridad Mira Cañiz.- res, que
dijo vivir en la Plaza Mayor, núm. 2,

cuarto, y cuyo paradero en la actualidad
se ignora, para que en el término de nueve
días comparezca en dicho Juzgado, sita

en lacalle de Belén, núm. 2, piso segun-
do, á cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juicio de faltas núm. 1,068

del año 1911, que pende en este Juzgado
por malos tratos; apercibida que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

c
iadrid. 27 de Diciembre de 191 1.

—
El

•etario, Ángel Angula. Al mismo tiempo ruego y encargo á

todas las Autoridades y ordeno á los
Agentes de la Policía judicial procedan á

la busca de los expresados procesados,
cuyas señas personales no constan, y en

el caso de ser habidos los pongan á mi
disposición en este Juzgado.

Velasco

(B.-2.934.)

\u25a0

Ilduefia
(Torrelaguna) (Madrid), de es

lo viudo, profesión trapero, de sesenta
ua años de edad, de estatura regular,
íloblanco, ojos negros, domiciliado úl
mámente en el Camino de las Animas,
ínaero 7 (Carabanchel), procesado por
irto,comparecerá en término de diez
as aate el Juzgado instructor de la In-
asa, para llevar á efecto el auto de pri-
ón dictado por la Superioridad.
Madrid, 28 d<3 Diciembre de 191 1.

—
El

scretario, Pedro Sánchez Covisa.
(Núm. 5 220.) (B.

—2.941.)

Madrid, 26 de Diciembre de 191 1.
—

Juan Morlesín.
—

El Escribano, Valdés.
P. S., Antonio Ugena.

(Núm. 5.212.) (B.—2.g38.) Madrid, 16 de Diciembre de 19 11.—

V.° B°—Miguel Ochoa. -^El Secretario,

Luis Garrido.
BUENAVISTA

Un sujeto apodado «El Valenciano»,
cuyo domicilio y demás circunstancias se
ignoran, procesado por el delito de hurto,
comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito de
Buenavista, Secretaría del señor Sande,

con el fin de llevar á efecto su prisión;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el perjuicio
á que haya lugar en derecho.

Madrid, 5 de Diciembre de 191 1.—
V.°B.°— A.Santa Marfci^í^ecretario,
Ledo. Mario SerratacóM

5.oa8.)B

(Núm. 5.200 ) -2.906.)

c En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emp'aza á Braulio Miran-
da Otero, cuyas demás circunstancias y

actual paradero se ignoran, para que com-

parezca en dicho Juzgado el día 22 de

Enero próximo, á las once, á celebrar jui-
cio de faltas núm. i.i3o de 1911; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,

le parará el perjuicio que haya lugar..

(B.-2.847.)

LATINA
'•
Don Edelmiro TrilloSeñaraas, Juez de

instrucción del distrito de la Latina de
esta Corte.

En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito de Buenavista
de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Andrés Cernuda Fernández,

que dijo viviren la calle de Regueros, nú-
mero 8, y cuyo paradero en la actualidad
se ignora, para que en el término de nue-
ve días comparezca en dicho Juzgado,
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso se-

Por la presente cito, llamo y emplazo á
Antonio Mayo Suárez, natural de Cor-
nás, hijo de Juan y María, de treinta y
nueve años de edad, casado, panadero,
con domicilio en la calle de los Invenci-
bles, núm. 6, portería, para que en el tér-

Madrid, 28 d§ Diciembre de 191 1.
—

V.° B.°—El Juez de instrucción, Alberto
Vela y López.— ElSecretario, Ledo. Fe-
lipe de Sande. Madrid, 16 de Diciembre de 1911.

—
(B.—2.935.)
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B.°—Miguel Ochoa.— ElSecretario,
Garrida.

S.imi.a

V."B.°—MiguellOchoa^í^ecretario,
Luis Garrido. I

5.187 a
V.»B.*—Miguel Ochoa.— El Secretario,

Garrido. I
5.192.™

rifican, les parará el perjuicio que haya
lugar.

(B.—2.907.) (B.-2.918.)
-2.923.) Madrid, 16 de Diciembre de 19U

V.» B.'-Miguel Ochoa.— El Secretar^
Garrido. I

5.iQ7-)BEn virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emp'aza á Ambrosio
Juan, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado el día 22 de
Enero próximo, á las once, á celebrar
juicio de faltas número 1.108 de 191 1;
bajo apercibimiento de que. si no lo veri-
fica, le parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cits, llama y emplaza á Cristóbal José
Cancela, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado el día 22

de Enero próximo, á las once, á celebrar
juicio de faltas número 1.364 de 191 1;

bajo, apere bimiento de que, si no lo veri-
fica, le parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Román Her-
nández y Hernández, cuyas demás cir-
custancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezca en dicho Juzgado
el día 22 de Enero próximo, á las once,
á celebrar juicio de faltas número 578 de
191 1; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio qae haya

(B.—2928.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte
se cita, llama y emplaza á Magdalena
García Jiménez, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado el día
22 de Enero próximo, á las once, á cele-
brar juicio de faltas núm. i.oio de ion-
bajo apercibimiento de qae, si no lo veri-
fica, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, i6 de Diciembre de iqii.—
V.P B.°—Miguel Ochoa.-El Secretario,
Luis Garrido.

Madrid, 16 de Diciembre de 1911.—
V.°B.°—Miguel Ochoa.— El Secretario,
Luis Garrido.

lugar Madrid, ié de Diciembre de 191 1.
—

V.8 B.*
—

Miguel Ochoa.— El Secretario,
Luis Garrido.

Madrid, 16 de Diciembre de 19.11.,
-

V.» B.°-Miguel Ochoa.— El Secretario,
Luis Garrida.(Núm. 5.202.) (B.—2.908.) (Núm. 5.193.) (8,-2.924.)

(Núm. 5.188.) (B-a.919.)
En virtudde providencia del señor fon

Miguel Ochoa Lumbier, Juez muaicipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Francisca Fe-
liúSerrano, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á ser reconocida por el
Médico forense en juiciode faltas número
i473 de 1911; bajo apercibimiento de que,

\u25a0.rifica, le parará el perjuicio que

En virtud de providencia del señor Don
MiguelOchoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Eugenio Gar-
cía Boñal, cuyas demás circunstancias y
actual paradero ss ignoran, paraque com-
parezca en dicho Juzgado el día 22 de
Enero próximo, á las once, á cebbrar
juicio áe faltas número 770 de 191 1; bajo
apercibimiento de que, si nc lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud del provideacia del señor
Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez muni-
cipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Gabino
del Sol, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado el día 22 de
Enero próximo, á las once, á celebrar
juicio de faltas núm. 1.307 de 19"; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 16 de Diciembre de 191 1.—
V.°B.°-Miguel Ochoa.--El Secretario,
Luis Garrido.

(Núm. 5.i98.) (B.—2.929.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa Lumbi-r, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte
se cita, llama y emplaza á Miguel López
Posadas y Antonio Pérez Fernández, cu-
yas demás circustancias y actual parade-
ro se ignora!-., para que comparez an en
dicho Juzgado el día 22 de En_ro próxi-
mo; á las once, á celebrar juioio de faltas
número 1.046 de 191 r;bajo apercibimien-
to de que. si no b verifican, les parará el
perjuicio que haya lagar.

ei no lo \

haya lugar
Madrid, 6 de Diciembre de 191 1.

—
°B.°—Miguel Ochoa.— El Secretario,

Madrid, 16 de Diciembre de 191 1.—
V.°B.8—Miguel Ochoa.— El Secretario,
Luis Garrido.Luis Gftrrido

(Núm. 5.203.) (B.- 2.909)
(Núm. 5 194.) (B.—2.925.)

Madrid. 16 de Diciembre de 19:1.-
V.°B.9-Miguel Ochoa. -El Secretario
Luis Garrido.

(Núm. 5.1S9.) (B.—2.920.)
En virud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
de! distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á RenrTgio Ar-
guello López y Sabino Elvira, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se
ignoran, para que comparezcan en dicho
Juzgado el día 22 de Enero próximo, á las
once, á celebrar juicio de faltas núm. 955de i9n;bajoapercib¡mientodeque, sino
lo verifican, les parará el perjuicio que
haya lugar.

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez muni-
cipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Julián
de Nuevo López, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, pa-
ra que comparezca ea dicho Juzgado el
día 22 de Enero próximo, á las once, á
celebrar juicio de faltas núm. i.368 de
191 1; bajo apercibimiento de que, pino
lo verifica, le parará el perjuicio que hava
lugar.

(Núm. 5.199 ) (B.—2.93o.)

se cita, llama y emplaza á Jesús Fernán
dez Sánchez, cuyas demás circunstancias Juzgados militare.;y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado el día 22

de Enero próximo, á las once, á celebrar
juiciode faltas núm. 1.387 de 191 1; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

REGIMIENTO HÚSARES DÉLA
PRINCESA, 19.° DE CABALLERÍA

En vis'a de lo qne resulta del expedien-
te inst.-uído á petición del so'dado Manuel
Gutiérrez Martín, para eximirse dsl ser-
vicio militar, como comprendido en el
caso 4.0 del arí. 87 de la vigente ley de
Reclutamiento, este Juzgado, en uso de
las facultades que le confiere la Real or-
den de 7 de Diciembre de 1910, acordó
resolver en diligencia de este día que hay
motivo suficiente para suponer la ausen-
cia por más de diez años en igaora io pa-
radero de Francisco Muñoz Martín, pa-
drastro del mencionado soldado, casado
con Teresa Martín Sánchez, madre del
repetido individuo,ynatural de la Parro-
quia de San Juan, Ayuntamiento de Bé-
jar, provincia de Salamanca, de cuyo
punto se ausentó hace más de catorce
años, sin que se haya sabido ni para qué
punto partió ni en dónde se encuentra.

Madrid, 16 de Diciembre de 191 1.-
V.°B.°-Miguel Ochoa.-El Secretario Mairid, >6 de Diciembre de 1911

—
V.» B^-Miguel Ochoa.-m Secretario,
Luis Garrido.

Luis Garrido Madrid, 16 de Diciembre de 1911.—V.° B.°-Miguel Ochoa.-El Secretario,
Luis Garrido.

(Núm. 5.i85.) (B.—2.916.)
(Núm. 5 195.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Juan Ramón'
García del Val, cuyas demás circuno taa-
cias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado el día
22 de Enero próximo, á las oace, á cele
brar juicio de faltas núm. 1.591 de 191 1;
bajo apercibimiento de que, si no lo ve-rifica, le parará ei perjuicio que haya
lugar.

(Núm. 5.190.) (B.—2.921.)
(B.—2.926.)

En virtudde providencia de¡ señor Don
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de este Corte, se
cita, llama y emplaza á Alfredo González
Tejada, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado eldía 22 de Ene-
ro próximo, á las once, á celebrar juicio
de faltas número 1.58o de 1911; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio qua haya lugar.

Madrid, :6 de Diciembre de 1911
—

V.»B- -Miguel Ochoa._El Secretario,
Luis Garrido.

In virtud de providencia del señor Don
Micueí Ochoa Lumbier, Juez municipal
del oistrito de Chamberí de esta Corte,
se cila, llama y emplaza á Manuel Pérez
García, Rosalía García Alvarez y An-
tonio Rodríguez Fernández, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se
ignoran, para que comparezcan en dicho
Juzgado el día 22 de Enero próximo, á las
once, á celebrar juiciode faltas núm. 762de 191 1;bajo apercibimiento de que, si no
lo verilean, les parará el perjuicio quahaya lugar.

Madrid, 16 de Diciembre de 191 1.—
V.« B.°—Miguel Ochoa.-El Secretario.Luis Garrido. Lo que se hace público á los efectos del

artículo 69 del Reglamento para la ejecu-
ción de la vig nte ley de Reclutamiento.
por si alguno tiene noticia de la actual «•
sidencia del citado Francisco Muñoz Mar-
tía, s>. sirva participarlo á este Juzgado
con la mayor suma posible de datos, en
obsequio al principio de equidad y jus-
ticia.

Madrid, 16 de Diciembre de 191 1.—
V.°B.°—Miguel O.hoa.-fcl Secretario,
Luis Garrido.

(Núm. 5.i86.) -2.917.)
(Niara. 5.191.) (B.—2.922.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Fernando Ber*
mudez Folgueiras, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para-que comparezca ea dicho Juzgado el día
22 de Enero próximo, alas once, á cele-brar juicio de faltas aúmero 1.295 de
1911; bajo apercibimiento de que, si no loverifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

(Núm. 5 196)
En virtud de providencia del señor DonMiguel Ochoa Lumbier, Juez municipal

del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Manuel de León
Pinto, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado el día 22 deEnero próximo, á las once, á celebrar jui-
cio de faltas número 383 de 191 1; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 16 de Diciembre de 1911.—

(B.—2.927.)

En virtud de providencia del señor DonMiguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Manuel Gutiérrez López, Ramóa Lozano Checa y Re-
migio Arguelles López, cujas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran
para que comparezcan en dicho Juzgado
el día 22 de Enero próximo, á las once, ácelebrar juicio de faltas núm. 956 de 1911;
bajo apercibimiento de que, si no la vel

Madrid, 22 de Diciembre de 1911
—

El
Primer Teniente Juez instructor, Javier
Soto.

(Núm. 4.) (B.-5 )

Madrid, 16 de Diciembre de 1911.—

Imprenta «El Porvenir»
Martínez de Yelasco y Compañía

Pitarra, 15.—MABRÍS


